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PLIEGO DE CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN 

 
El Campeonato de Castilla – La Mancha de Voley Playa (CCLMVP) SUB-19 y SUB-21, en sus categorías 
masculina y femenina, se podrá celebrar en distintas fechas y sedes. 
 
1.-FECHAS DE CELEBRACIÓN: 
 
Las fechas previstas de celebración de las pruebas regionales estarán condicionadas por el siguiente cuadro 
de los diferentes Campeonatos de España, respetando las fechas topes de inscripción y evitando coincidir 
con la celebración de otros Ctos.de España:  
 
 

  
Sede Fecha de 

celebración 
Fecha máxima 
Campeonatos 
Autonómicos 

Fecha 
máxima de 
inscripción 

CEVP Sub-19 de Clubes 
Masculino y Femenino 

Playa de Ézaro 
(Dumbría) 14-16 julio 6 de julio 7 de julio 

CEVP Sub-21 Clubes 
Masculino y Femenino 

Playa de las 
Alcaravaneras 
(Las Palmas) 

 
1-3 agosto 

 
20 de julio 

 
21 de julio 

 
 
Por lo tanto, el Campeonato de CLM, en sus diferentes categorías, deberá celebrarse entre las siguientes 
fechas: 

- Sub-19 (clasificatorio para el CEVP Clubes): entre el 26/06/2025 y el 06/07/2025 
- Sub-21 (clasificatorio para el CEVP Clubes): entre el 26/06/2025 y el 20/07/2025 

 
2.- SOLICITUDES: 
 
Las entidades interesadas en la organización del Campeonato Regional, deberán remitir a la FVCM, como 
fecha tope el día 25 de mayo de 2025, el anexo I. La FVCM analizará las solicitudes previas y podrá 
seleccionar la que estime más pertinente, habida cuenta de las condiciones garantizadas.  
 
La solicitud (anexo I) deberá ser remitida por el organizador a la dirección de correo electrónico: 
fvcm@fvcm.es 
 
3.- CONDICIONES A CUBRIR POR EL ORGANIZADOR 
 
La entidad organizadora deberá cubrir los siguientes costes, cargos o aspectos organizativos: 
 
3.1. CANCHAS DE JUEGO: 
 
Las pistas de juego tendrán los siguientes elementos técnicos: 

 - postes, red, antenas y líneas.; 
 - arena en cantidad y calidad suficiente, según el Reglamento Técnico; 
 - silla del árbitro principal; 
 - mesa, silla y sombrilla para los anotadores; 
 - 1 marcador de mesa y 1 listón medidor de red; 
 - 3 balones oficiales del CEVP; 
 - 2 sillas o 1 banco para los jugadores; 
 - 1 bomba manual para inflado de balones; 

- 1 manguera o sistema de riego para enfriar la arena de las pistas; 
- zona con sombra para jugadores, árbitros y personal; 

 - neveras provistas de bebida para jugadores y árbitros; 
- duchas, servicios y vestuarios; 
- 1 tablón de anuncios general; 

mailto:fvcm@ono.com
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3.2. SERVICIOS: 
 
1) Servicio de traslado urgente a centro hospitalario durante los partidos, en caso de accidente 

deportivo. 
2) Agua para los deportistas, árbitros y personal, participantes en cantidad suficiente durante toda 

la celebración del campeonato (previsión aproximada, 5 litros por partido). 
 
3.3. PERSONAL: 

 
Además del necesario para el montaje y desmontaje de la instalación, el organizador deberá designar y 
financiar el siguiente personal debidamente uniformado: 

- 1 Coordinador General. 
- 2 – 3 Recogebalones por pista (aconsejable).  
- 1 Encargado del marcador. 
- 1 Encargado del Tablón. 
- 1 Reponedor de bebida y avituallamiento. 

 
3.4. OTROS (gastos compartidos entre FVCM y organizador): 
 

1) El organizador correrá con los gastos de las tarifas de arbitraje de toda la competición, según las 
Normas Generales de Competición: En cada pista, (1-2 árbitros x 85€ x 1 día) + (1 anotador x 
50€ x 1 día). 

2) En caso de no existir árbitros y anotadores suficientes en la localidad, el organizador deberá 
hacerse cargo del desplazamiento y alojamiento de los mismos si fuera necesario. 

3) Trofeos y/o medallas para el primer, segundo y tercer clasificado de cada campeonato. 
 
3.5. OTROS: 

 
1 Todos los actos protocolarios serán coordinados conjuntamente entre la FVCM y la organización 

del Campeonato, siendo la FVCM la que determine cualquier posible discrepancia. 
2 Dispondrá de un locutor y sistema de megafonía para dar información a los participantes y 

público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
CAMPEONATO DE CASTILLA – LA MANCHA DE VOLEY PLAYA SUB-19, SUB-21  

- AÑO 2025 
Pliego de condiciones de organización 

 
 

ANEXO I: SOLICITUD ORGANIZACIÓN 
FECHA LÍMITE: 25 de mayo de 2025 

 
 

D.   con NIF  
y en representación de la Entidad  
solicita a la FVCM la organización del Campeonato de Castilla – La Mancha de Voley 
Playa:  
 
     
       Sub-19 (clasificatorio para el CEVP Clubes)               Masculino        Femenino  
Fecha solicitada:_______________________ 
 
       Sub-21 (clasificatorio para el CEVP Clubes)               Masculino        Femenino 
Fecha solicitada:_______________________ 
  
 
 
Para cualquier duda o aclaración facilito mis datos de contacto: 
 

Teléfonos  
Número de fax:  
Email  

 
 
 

 
 
 

  

Sello y firma 
Entidad solicitante 
 

  

 
 
 
 
Notas: 

 
• La entidad solicitante manifiesta conocer las bases específicas de competición así como fechas y los 

requisitos técnicos y de organización de los Campeonatos solicitados. 
• La entidad organizadora se hará cargo de todos los gastos de organización que se recogen en el 

pliego de condiciones, si el campeonato es asignado a esta solicitud. 
• Este formulario se remitirá por correo electrónico a fvcm@fvcm.es como fecha tope el 25 de mayo 

de 2025.  

mailto:fvcm@fvcm.es
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INSTALACIONES (Completar las que se vayan a usar durante el evento) 
 
INSTALACIÓN 1 
 
Nombre de la instalación  
Dirección  
Localidad  C.P.  
Teléfono  Fax  
Nº de campos de voley playa  Oficina de organización SI / NO (Tachar lo que no proceda) 
 
INSTALACIÓN 2 
 
Nombre de la instalación  
Dirección  
Localidad  C.P.  
Teléfono  Fax  
Nº de campos de voley playa  Oficina de organización SI / NO (Tachar lo que no proceda) 
 
 
 
CANON DE ORGANIZACIÓN (opcional, para mejorar la oferta) 

 
El organizador se compromete a abonar el importe de   ___________________euros  a la FVCM en 
concepto de canon de organización. 
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